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, én el Diari(
x ciuíuiy, ex mrorme iN-ouj^-^Uxi^-ioKO/L.Kl'EAT-OPT, de lá Oficina de ftesupuesto y Tribub

Memoráñdüm N"^295^20^-GRC/GRP:pAT, enfitído^ de Planeamiento,
PVesupü^to y; Aconihqpnaünento T^itoríál, amljós dé féCtó 12 de mayo de 2022 y el Infonne N"'552-
2022-GRC/CÁL de 12 de mayo Í3e 2022, emitido por |a Gerencia dé Asesória Jurídica; y

CONSIDERANDO;

Que, mediknte él Decreto Lé^Iátíyo N'1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera
^el Sector Público, s^^^ íps principios, linéamieritos, definidones y ámbito de apiicadón de
la A^inintótíáqÓrt Pi^q^ su articulo 9° se encuentra definido como el
Cárijuntó dé ptíñtípióiL prócesos, ritamásg procédimientos, íémicás é jnátnimentós, conducen el

V proceso pfesupue$tróp de las Entidades ̂ bHcBé,'-en concordantía con loé ártículoé 2^ y 78*" de la
Constitución Pólífica;

Oue, el nuin^ 46.L,d^ aiiícüló 4^ Ñ°Í44a Decreto Legislativo del Sistema
Nadond de Presüpüéstó Público, señala qué constituyen iriodifícadones presupuestarias en el Nivel
Institudonal ías Transferendas de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados
de créditos presupuestmós entré pliegos; •

pue, medirte la Resoiuqón Ejécufiya Regional N'OOS, de fecha 05 de erero de 2022, se aprúébrf el
.^estipue^tó ̂ titu^ Gastos eo^éspóiidiente d Afió Fisc^ 2022, del Pliego 464 Gobierno Regiond
,  del G^b, en ú máfco dei Dédeto Legislativo N'léáO, Dedeto Legislativo •

^22^^°^^ Presupuestó, y la Ley 31365, Léy de Presupuesto del Sector Público para el Año
Que, dé acuerdo a lo, señdadq en el Jitqal b) del artículo 3" del Decreto Supremo N'005-2022-EF de f^uÍ
20 de énéro^del 2022, pa% de la apiicadón de límites máximos de incorporadón de madres
^SY^sos pútiticps fijados eii él artículq'2 no se considera, lá incorporadón de mayores ingresos púbiicos
autorizados efi la N°31365, ley dé Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, y en la
N^ 31366, Ley de Equitibri^^ Présuptiesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, ak"-—
como las mánsf^éntías finánderas qué^ encuentren autorizadas por norma con rango dé Ley;

Que, él acá^íter dél literal ft) del numeral 16.1 dél artículo 16 de la Ley N''31365, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2022, autoriza de manera excepdonál la transferencia financiera qtié
realice él de,.Enerva y Minas, a favor de los Gobiernos Regionales, cuyos recursos sbn.
d^tÍMdps ̂ ^ ^áüsivatóente/ áíás dire^^onés o gerencias regionales de Energía y'Minas, pára ■
el fortdedrmeritó dé lá cápécidád de gestión regional en él éjerddo de las fundones en las materias de
energía y minería, én el marco '

■ ■ I

Que, el quinto considerando de la Resoludón Ministerial N'167-2022-MINEM/DM, señala: "Que, en
áteñdón a lo dispuesto m la Ley N®31365, el MINEM y el Gobierno Regional del CaUao, suscribieron el
Convenio dé Cbóperadón y Gestión con el ot^eto de fortalecer la capaddad de gestión y apoyar
eccyiólnica y téducamenÉe a su géreiida regional de Energía y Minas, para realizar las competencias y
atribudonés en las materias de energía y de minería del referido gobierno regional a fin de que cuenten
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con las competencias y los recursos humanos necesarios que le permitan ejercer las funciones que han
sido y serán materia de transferencia(..)"

Que, el sexto considerando de la Resolución Ministerial N°167-2022-MINEM/DM, señala: "Que, a través
del mencionado Convenio de Cooperación y Gestión, el MINEM se compromete a transferir recursos
presupuéstales al citado Gobierno Regional, por el monto de S/200 000,00 (DOSCIENTOS MIL Y 00/l(»
SOLES), para la contratación de profesionales especializados a propuesta de la dirección o gerenaa
regional de Energía y Minas, según el detalle establecido en el convenio.

Que el artículo de la Resolución Ministerial N''167-2022-MINEM/DM, pubHcada en el Diario Oficial El
Ferino el día 07 de mayo del 2022, dispone: "(...)Autoriza la transferencia finanaera de recuKOs
proverúentes de la fuente de finandamiento Recursos Directamente Recaudados de la Unidad Ejecutora;
001 Ministerio de Energía y Minas - Central del Füego 016 Ministerio de Energía y ^uma de
S/200 000 00 POSCIENTOS MIL Y 00/100 soles), a favor del Gobierno Regional del CaEao, para ser
destinado'exdusivamente a la Gerenda Regional de Energía y Minas, para el fortaJedmiento de la
capaddad de gestión regional en el ejerddo de las fundones en materia minero energética, en el marco
del proceso de descentralización;

Que, mediante el Memorándum N°664-2022-GRC/GRDE se adjunta el Informe N°221-2022-GRC/GRDE-
OCTEM de la Oficina de Comerdo, Turismo, Energía y Minas en el que remite la propuesta de
desagregado a nivel de cadena programática y específica de gasto, en reladón a la Transferencia
Financiera autorizada mediante la Resoludón Ministerial Nn67-2022-MINEM/DM, por el importe de
S/200 000,00 pOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES);

Que el artículo 3' de la Resoludón Ministerial N°167-2022-MINEM/DM, establece que, los términos y
obligadones de la transferenda finandera se encuentran previstos en el Converao de CoopCTaaón y
Gestión celebrado, entre el Ministerio de Energía y Minas y el Gobierno Regional del Callao,
respectiveimente, correspondiente al año 2022;

Que de acuerdo a lo señalado en el numeral 18.2 del artículo 18° de la Directiva N°0002-2021-EF/50.01,
Directiva para la Ejecudón Presupuestaria, los Pliegos que redben las transferendas finaweras
incorporan dichos recursos a través de un crédito suplementario, en la meta presupuestana para la cual
fueron transferidas, y en la fuente de finandamiento Donadones y Transferencias, salvo en el caso que la
normatividad vigente disponga que los recursos materia de la transferenda se registran en una fuente de
finandamiento distinta;

Que, la Oficina de Presupuesto y Tributadón perteneciente a la Gerenda Regional de Pl^e^mto,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el numeral 3.11 del Infome N 3032-2022-
GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 12 de mayo de 2022, expresa: "(...) en aplicadón del numeral 2.2 dd^
artículo 2° del Decreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nadonal de Presupuestó
Público", referido a la legalidad y presimción de veracidad, esta oficina considera procedente incoi^rar
en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos púbhcos
proveniente de la transferenda finandera mediante la Resoludón Ministerial N°167-2022-MINEM/DM,
por la suma total de S/200 000,00 (DOSCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), en la Fuente de Finandamiento
4. Donadones y Transferendas";

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobadón de la incorporadón en el
Presupuesto Institudonal del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provinda Constitucional del CaUao, 1m
mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante la
Resoludón Ministerial N°167-2022-MINEM/DM, y no constituye sustento legal ni técnico para realizar
gastos que no cuenten con la base legal respectiva;

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgáraca de Gobiernos Regionales
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organizadón y Fundones del
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Gobierno Regional del Callao, ajprobadb .por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución
Ejeoitiva Regionial N" ÍW0322 dé 14 de agosto de 2018 y contando coii las wsaciones de la Gereiidí
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesaría
Jiuldica;

SERESUELVE

ARTÍdtÍL<31Vt)esagjegáciSáh de Rettirsos ^
utorizM la incorporación en él Prési^uesto InstitucióáaÍ''dél Püe^ó''4tó'iSóbi^it'b Re^onal de la

^ovinda Gonstitudonal del C^tó,.,l0s mayores fondos públicos proveniente d^/fós recmsos
iupuestaiios transferidos médiánte;la Resoludón Ministerial Ñ°167-2022-MlNEM/PM,,para el Año
al 2022, por eí'móné tótaí de $/200 000,00 pOSCI]^]^^^¿lyí^,^pp';laQaS0 Fuente de

Finandamieñto 4. Donadones y Transferendas, de acuerdo al'An^o'liJfóOl—Désagtfegkdd del Gasto por
Unidad Ejecutora", que forina parte de k presente resoludón.

RESUMEN

L SECaON SEGUNDA

PLIEGO

INSTANCIAS DESCENTRAUZADAS

Monto

(En Soles)

Gáe

FUENTE DE HNANd^íÉÑTp

CATEGORÍA PRESUPUÉSTÁL

ACTIVIDAD

EESIAUDAD

GASTOS CORRIENTES

2.3 Bienes y Servidos

total, pliego

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINOA

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

9001 ACCIONES CENTRALES

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

0044672 FORTALECIMIENTO DE LOS GOBIERNOS

REGIONALES EN MATERIA DE LAS FUNCIONES

SECTORIALES TRANSFERIDAS

200000,00

8/ 200 000,00

tf y.

GEft
GEN
REGICIRAL

ARTÍCULO 2°.-Codifkatiories
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a k
Direcdóft General de Presupuesto PúbÉco del Ministerio de Economía y Finanzas las codificadones que
se requieran como consecuencia de la incorporaidón de nuevas Partidas de Ingresos, Fmalidades y
Unidades dé Medida.

ARTÍCULO 3°.- Notas pára Módificádón Ptesupuestaiia
La Gerenda Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondidonamiento Territorial instruye a la(s)
Unidad(es) Ejecutora(s) para que ekbore(n) las correspondientes notas para la modificadón
presupuestaria que se requieran, como consecuenda de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO 4°.- Presentación de la Resolución
Encargar a k Oficina de Trámite Documentario y Archivo, remitir copia de la resolución dentro de los
dnco (05) días calendario de aprobada a los organismos señakdos en el numeral 31.4 del artículo 31°, del



Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico.

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE.

- gER
gen

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

30. ÚSCAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN
SRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL

ORIGINAL"
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Anexo N®1

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora"
(En soles)

1 3 HAro 2022

PLIEGO

FUENTE DE FINANCIAMÍENTO

:464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO

:4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

1 7^ »ir ií < 1.

i  'CATEGORÍM;^1 PRÉSü'^i^STAL

1'*

*• V -

/vn

; /Ü^-^^éjEClJTORkíi

M«?JkLAO-i
.  1

;2.3^BlENES;YSERVfCIOS

9001 ACCIONES CENTRALÉé 200,000.00

3.999999 Sin Producto

6.000001 Planeamiento y Presupuesto 200,000.00

TOTAL, UNIDAD EJECUTORA001 REOIÓN CALLAO 200,000.00

TOTAL, PLIEGO 464 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 200,000.00


